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REPERTORIO N° i.196 -2008.-

MODIFICACION DE ESTATUTOS \ 
INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA C L A R A LIMITADA 

L-sJfn Santiago de Chile, comuna de La Cisterna, a once días del mes de 

./diciembre del año dos mil ocho, ante mí Armando Arancibia 

Calderón, Abogado, Notario Público de San Miguel con asiento en la 

isterna, con oficio en calle Gran Avenida número seis mil 

novecientos ochenta y ocho, comuna de La Cisterna, comparecen 

dofía MARGARITA VIRGINIA C A B O OSMER, chi lena, c a s a d a , 

'diseñadora, Cédula Nacional de Identidad número seis mil lones 

doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y nueve guión ocho 

en representación de INVERSIONES SANTA C L A R A LIMITADA, 

sociedad del giro de su denominación, rol único tributario número setenta y 

ocho trescientos noventa y un mil setecientos guión nueve, con domicil io 

para estos efectos en Santa R o s a número siete mil ochocientos setenta y 

seis, comuna de La Granja, y don ULPIANO C A B O RIO, español , 

casado, comerciante, Cédula Nacional de Identidad para Extranjeros 

número tres mil lones ciento cincuenta mil doscientos sesenta y ocho guión 

tres, domici l iados en Santa R o s a número siete mil ochocientos setenta y 

seis, comuna de La Granja; los comparecientes mayores de edad, 

quienes acreditan sus identidades con las cédulas ci tadas y expresan: 

PRIMERO: Por escritura pública otorgada el se is de Abri l de mil 

novecientos noventa y tres en la Notaría de Sant iago de don Humberto 



Quezada Moreno, se constituyó la soc iedad Inversiones e Inmobiliaria 

Santa C lara Limitada. El extracto de dicha escritura se inscribió a fojas 

ciento nueve número sesenta del Registro de Comerc io del Conservador 

de B ienes Raíces de S a n Miguel del año mil novecientos noventa y t r es y 

fue publicado en el Diario Oficial de veintiséis de Abril del mismo a ñ o -

SEGUNDO: SOCIOS.- A esta fecha, los únicos socios de 

I N V E R S I O N E S E INMOBILIARIA S A N T A C L A R A L IMITADA son las 

personas naturales y jurídicas que a continuación se indican, con los 

porcentajes en los derechos soc ia les que en cada caso se señala, a) 

Inversiones Santa Ca rmen S.A. con un noventa y nueve por ciento del 

capital socia l ; y b) Ulpiano Cabo Río con un uno por ciento del capital 

socia l . - T E R C E R O - MODIFICACION ESTATUTOS. - Por el presente 

instrumento los actuales soc ios de Inversiones e Inmobiliaria Santa Clara 

Limitada, individual izados en la cláusula precedente, acuerdan modificar 

los estatutos soc ia les de ésta sustituyendo la cláusula tercera del pacto 

social de constitución, relativa al Objeto social , reemplazándola por el 

siguiente nuevo texto: "TERCERO; La sociedad tendrá por objeto la 

realización de todo tipo de inversiones inmobiliarias, ¡nobiliarias, 

corporales e incorporales, ya sean derechos, acciones, bonos y demás 

valores, productoras de rentas y cualquier otra actividad que acuerden los 

socios que no impliquen actos de comercio, tales como: importación 

exportación, fabricación, distribución, transporte, depósito, aseguradora, 

compraventa, permuta, operaciones financieras y de aseguradora, de 

bienes muebles e inmuebles para terceros. Para el cumplimiento del objeto 

social, la sociedad podrá actuar por cuenta propia, ajena y/o asociada o en 

participación con terceros".- C U A R T O : Por el presente instrumento los 

comparecientes confieren poder especia l e irrevocable, en los términos del 

artículo número doscientos cuarenta y uno del Código de Comerc io , a don 

A L F R E D O ALONSO VILLANUEVA, para que pueda concurrir a suscribir 

en sus nombres y representación, uno o más instrumentos públicos, 

privados o minutas que correspondan, con el único fin y objeto de 
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solucionar íntegramente cualquier eventual reparo u objeción que pueda 

formular el Sr. Conservador de Bienes Raíces competente, en relación con 

el presente instrumento y sus términos o ya sea para rectificar y corregir 

cualquier error relativo a la individualización de la soc iedad , de acuerdo a 

sus títulos y/o antecedentes legales anteriores o actuales, o para obtener 

la correcta individualización de los comparec ientes a este acto, de sus 

mandatarios o apoderados, y/o de las citas de inscripciones 

conservatorias, pudiéndose obligar al saneamiento. - QUINTO: S e faculta 

al portador de copia autorizada de la presente escritura para que solicite 

las inscr ipciones, subinscr ipciones y/o anotaciones que sean procedentes 

o se est imen necesar ias en el Conservador de B ienes Raíces 

rrespondiente. - La personería de doña Margari ta Virginia C a b o Osmer , 

para representar a Inversiones Santa Ca rmen Limitada consta de escritura 

xpúbl ica de del dieciséis de agosto de dos mil c inco, repertorio número 

seiscientos treinta, otorgada en esta misma notaría.- Minuta extendida por 

el Abogado don Alfredo A lonso Vi l lanueva.- En comprobante y previa 

lectura f irmas los comparecientes el presente instrumento, quedando en 

mi repertorio bajo el número mil ciento noventa y seis - dos mil ocho. S e 

da copia. DOY F E - ZZTZ r n n i a P S 
La p r e s e n t e c o p i a 

1 testimonio fiel de su original 
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I 
EPERTORIO N° 543 - 2009 

PROTOCOLIZACION 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA 

Santiago de Chile, comuna de La Cisterna, a veintisiete días del mes de 

ril del año dos mil nueve, Armando Arancibia Calderón, Abogado, Notario 

blico de San Miguel con asiento en la Cisterna, con oficio en calle Gran 

nida número seis mil novecientos ochenta y ocho, comuna de La 

terna, a petición de don ERIC JAVIER CAPETILLO MENDEZ, chileno, casado, 

nciado en Historia, con domicil io en la ciudad de Sant iago, Romero número 

mil ciento noventa en la comuna de Sant iago, procedo a protocolizar los 

ctos de Modificación y Saneamiento de Modificación de la sociedad 

ERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA", inscritos a fojas 

nta y una número setenta y cuatro y a fojas noventa y dos número setenta y 

respectivamente, con fecha diecinueve de marzo de dos mil nueve y al 

en de la inscripción de fojas ciento nueve número sesenta del año mil 

ientos noventa y tres, todas en el Registro de Comerc io del Conservador de 

s Raíces de San Miguel; dicho extracto fue publicado en el Diario Oficial 

ro treinta y nueve mil trescientos veintiséis, de fecha treinta y uno de marzo de 

mil nueve. Las inscripciones del Conservador de San Miguel, Registro de 

icio, constan de cuatro hojas y la publicación en el Diario Oficial consta de dos 

Dichos documentos quedan agregados al final del presente protocolo con el 

o noventa. Para constancia y previa lectura firmo, previa anotación en el Libro 

ertorio bajo el número quinientos cuarenta y tres - dos mil nueve. S e da 



EXTRACTO 

Armando Aranc ib ia Calderón, Notario Público La C is te rna , Gran Aven ida 
6988, certifico: Por escritura pública hoy ante mí Inversiones San ta Carmen 

|Limitada y Ulpiano C a b o Río, ambos Santa R o s a N° 7876, La Granja, 
modificaron Inversiones E Inmobiliaria Santa Clara Limitada inscrita fs. 
•109 N° 60 Registro Comerc io S a n Miguel año 1993. Presente modif icación 
[consiste: sustituyen cláusula 3 a pacto social constitutivo, relativa Objeto 
social, reemplazándola por siguiente nuevo texto: "TERCERO: Sociedad 

¡tendrá por objeto realización todo tipo inversiones inmobiliarias, mobiliarias, 
¡corporales e incorporales, ya sean derechos, acciones, bonos y demás 
¡valores, productoras de rentas y cualquier otra actividad que acuerden 
[socios que no impliquen actos de comercio, tales como: importación 
¡exportación, fabricación, distribución, transporte, depósito, aseguradora, 
¡compraventa, permuta, operaciones financieras y de aseguradora, de 
¡bienes muebles e inmuebles para terceros. Para cumplimiento objeto social, 
¡sociedad podrá actuar por cuenta propia, ajena y/o asociada o en 
[participación con terceros. Demás est ipulaciones escri tura extractada. La 
Cisterna, 11 dic iembre 2008.-. 
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